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Nezahualcóyotl, Estado de México, 30 de enero de 2022  

 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

CONTROL PENITENCIARIO INFORMA QUE EL PENAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL-BORDO OPERA CON ORDEN 

 

Con relación a los videos difundidos en los que se denuncian "golpizas" a internos  

del penal de Neza-Bordo, la Secretaría de Seguridad (SS) a través de la 

Subsecretaría de Control Penitenciario informa que dicho centro opera en total 

orden.  

 

Es importante señalar que las imágenes captadas no son recientes y dos de los 

involucrados fueron puestos en libertad el año pasado, mientras que uno más 

identificado como Óscar "N", continúa su proceso judicial al interior del penal en 

perfecto estado de salud.  

 

La dependencia comparte que las autoridades penitenciarias efectúan revisiones 

permanentes y en caso de existir incidencias intervienen acorde a los protocolos 

establecidos, a fin de constatar que cada uno de los Centros Penitenciarios y de 

Reinserción Social (CPRS) mexiquenses se mantengan sin ninguna alteración, por 

lo que no se permitirá bajo ninguna circunstancia la formación de grupos de poder 

ni alguna manera de autogobierno.  

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex 


